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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2024-00179-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Allegar la certificación emitida por la COOPERATIVA MULTIACTIVA, que se 

anuncia en el acápite de PRUEBAS, que refiere al título complejo de la 
demanda base de ejecución, ello en el entendido que lo aportado es un PAZ Y 
SALVO que indica que la señora YOLANDA VERGARA RIVERO, en calidad 
de codeudor se encuentra al día en pagos, respecto de la obligación 03-203-
0050042788, pero dentro de su texto no se cita que aquella haga parte o 
complemente el pagaré sin diligenciar en donde se anuncia que la citada es 
codeudora del aquí demandado, y que la misma trata de la obligación que se 
pretende ejecutar.  
 

(II) Aclarar y adecuar el acápite de pretensiones puntualmente los numerales 2 y 
3, en el sentido de informar de dónde extracta la fecha mediante el cual se 
persiguen los aquellos, es decir, 16 de enero de 2023, ya que el PAZ Y SALVO 
adjuntado, data de otra fecha y no es en sí la certificación que respalda la deuda 
que aquí se pretende ejecutar.  
 

(III) Allegar de manera clara la captura de pantalla mediante el cual la aquí 
demandante remite el poder conferido a los apoderados citados el documento, 
ya que la misma es ilegible y no se determina de manera precisa que aquel se 
haya enviado desde su correo electrónico.   

 
(IV) Indique bajo la gravedad de juramento, qué documentos originales tiene en su 

poder y quién custodia los mismos a partir de la fecha de la presentación de la 
demanda.  

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 066 del 18 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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